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Gobernación Pmvincial

San Antonio

AC'IVIDAD
D¡A
HORA

RES, EXTA, NO 749 I

sAN Ai{TONrO, 03.11,2010
vIsTos:
1.- D.S. No 1.086/83 del Ministerio de

Defensa; Decreto S. 291, del 11 de l'larzo de 2010, del Ministerio del Inter¡or'

CONSIDEMNDO:
1. Que la señora CLAM CASTILLO

ACEVEDO, ha solicitado autorización para realizar una Cam¡nata.
2. Que, el ejercic¡o del derecho

constitucionat para ocupar lugares de uso públ¡co s€ rige por los preceptos vigentes de la
pol¡ci.a, con e¡ objeto de mantener la s€guridad del Estado y el Orden en toda su
integr¡dad.

RESUELVO!

1. AUIORIZASE a la señom, CLARA
CASTILLO AcEvEDo, As¡stente Soc¡al, Encargada comunal de Promoc¡ón, para real¡zar
la slgu¡ente ad¡v¡dad:

: "Caminata Saludable
:V¡ernes 19 dé Nov¡embre 2010
: 10:00 hrs, á 12:00 hrs.

RECORRIDO : Sal¡da desde plaza de Barrancas, avenida Barros Luco, plaza de
San Anton¡o (sólo ocuparán un bandejón)

2. La Señora CLARA CASnLLo
ACEVEDO, céd. de L N" 7.162'722-5, organizará bajo su responsabilidad dicha actividad
la que deberá realizarse en el más absoluto y s€r¡o respeto por la prop¡edad privada y
públ¡ca.

3. Las Fuetzas de Orden Y Segur¡dad
Públ¡ca debeÍán fiscalizar el cumpl¡miento del orden público y d¡spondrán lo necesario,
para que no se produzca congestión veh¡cular n¡ peatonal.

ANóTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCH

ñ*'ol
NORA VEI{EGAS CI{AMORRO

Abogado

DrsrRrBuc¡ó¡r:
f. i. Municipalidad de $n Anbonio
2. 5r. Plefeclo de C¿rabinero6 de san A¡ion¡o.
3. Inter€sa{to (Av. Providencia 890, Llclleo)
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